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Expediente Nº 8163/93

RES. D. Cs. Ex. Nº 333/05

VISTO:

La presentación efectuada por la Srta. Fuentes Chocobar, Jorgelina - L.U. Nº 40.819,
mediante la cual solicita reconocimiento de asignaturas aprobadas en la carrera de Licenciatura en
Química Plan 1987 para la carrera del Profesorado en Química Plan 1997 de esta Facultad;

Que la Comisión de Carrera del Profesorado en Química emitió el respectivo dictamen final
que corre agregado a fs. 49;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Acordar a la Srta. FUENTES CHOCOBAR, JORGELINA - l.U. Nº 40.819
reconocimiento de asignaturas aprobadas en la Carrera de Licenciatura en Química Plan de Estudios
1987, con las que corresponden al Plan de Estudios 1997 de la carrera de Profesorado en Química
de esta Unidad Académica, según se detalla:

DIRECTAS:

PROFESORADO EN QUIMICA LICENCIATURA EN QUIMICA
(PLAN 1997) (PLAN 1987)

FUNDAMENTOS DE QUIMICA 1 Por Fundamentos de Química 1
FUNDAMENTOS DE QUIMICA 11 Por Fundamentos de Química 11
QUIMICA INORGANICA Por Química Inorgánica I
MATEMATICA 1 Por A.L.G.A
MATEMA TICA 2 Por Análisis Matemático I

Son: 5 (cinco) asignaturas reconocidas.

ARTICULO 2°: Otorgar reconocimiento de la Prueba de Suficiencia (Inglés), como Otros Requisitos
de acuerdo a lo estipulado por el item 3.6 del Plan de Estudios del Profesorado en Química por las
asignaturas Inglés Técnico I y II aprobadas en la carrera de Bioquímica de UNT, como "una de las
tres Pruebas de Suficiencia.

ARTICULO 3°: Dejar establecido que los reconocimientos otorgados por la presente resolución
quedarán condicionados a la aprobación previa de las asignaturas correlativas, conforme a lo
establecido por la Res. Nº 372/80.

ARTICULO 4°: Por Mesa de Entradas, notifíquese a la Srta. Fuentes Chocobar. Regístrese en
Departamento Alumnos. Cumplido. ARCHIVESE.
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